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0
Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
B

ar en concordancia con las políticas prionzadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las instituciones educat¡vas públicas no cub¡e(as por nombram¡ento son atendidas via concurso
públim de mntratación docente;

Que, el a(iculo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala gue el Contrato de Servício Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por linalidad perm¡tk la mntratación temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

,1r'r, , Éroductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

3.?t
"l :.'_,. i Oue, por Decreto Supremo Nc 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que- regúla el procedim¡ento para las conlrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
' r':educación básica y técnico productrva, a que hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ley que establece med¡das en matena educativa y

dicta otsas disposiciones, con la f¡nalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recunsos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

el ütular de la entidad, y:

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29%4 Ley

de Refoma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materÍa educatiya y dicta ofas d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'I-201$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobierno Regional y las faarltades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimrento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APRoBAR EL COIITRATO, po{ serv'rcios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:



1.2.

1.3

IGO DE PLAZA

[/OT]VO DE LA VACANTE

PAPE PAUKAI, CARLO§

0.N.t. N'43681084

MASCULINO

8/6/1968

0.1. N" 19990

PROFESOR

E0UCACIaN PRlfirARA

DAfOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IUODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

Pr¡mar¡a

17828

't 1430 t 3414P3

PROFESOR

REUBICACION DE PL ZA VACAT'¡fE: Resolución tl" 00687-2019

,/
I

t'

23281§ No DE FOLIOS: 14

ACTA DE AOJUDICACION

oesde ElUf2023 halae|1 31n023

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARTICULO 2o.. ESrABLECE& conforme al Ariexo 1 del Decreto SuprerE N" 001-

2o2$MINEDU, que cofltiene el docuriento 'Contrato de Seryic¡o oocente", es cáusal de resolución dei contrato cualquÉra de los Íbtivos
señaládos en la Cláusuh Sexta.

ARMULO 3".. AFECTESE a la cadena presupuestal coÍ€spondiente d¿ acuedo alTJxto

Únho Odenado del Chsifcador de Gasbs, td como lo d¡spone La Ley N' 3f638 que apru€ba el Presupu€sh del Sector Públho pará elAño
Fiscal2023.

ARTÍCULO 4".- NOTIFICAR h presente lesolución a h parte interesada e instanchs
adm¡n¡strstivas perünBntes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regi st¡e se y com u n ¡q ue se

PROF. NOR§A ISABEL EGARRA BAUTISIA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

DATOS DEL CONTRAÍO:

NO OE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

j¿2

r-c

fc

¡!01

¿

1.I, OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

E§PECIALIDAO

32


